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PESQUERÍAS

POLÍTICA COMÚN PESQUERA

Europa da la espalda a las 
inversiones en terceros países
Las sociedades mixtas insisten en ser reconocidas y amparadas por la Política Común Pesquera, pero la Comisión responde 
que el apoyo europeo a inversiones no depende de los intereses comunitarios, sino de las necesidades de los países terceros

El Director General de 

Asuntos Internacionales 

y Mercados de la Comi-

sión Europea, Pierre Amilhat 
ha arrojado un nuevo jarro de 

agua fría sobre las aspiracio-

nes de las sociedades mixtas 

de pesca para que las inversio-

nes europeas en países terce-

ros estén amparadas por la Po-

lítica Común Pesquera (PCP). 

En una carta remitida al presi-

dente del Clúster de Empresas 

Pesqueras en Países Terceros, 

José Ramón Fontán, el repre-

sentante comunitario insiste 

en que “las empresas estable-

cidas en los países terceros se 

rigen por el derecho de dichos 

países, de modo que, en el 

plano jurídico, no pueden ser 

asunto de la PCP”.

Sin embargo, desde el Clúster 

se insiste en que, indepen-

dientemente de la naciona-

lidad de las empresas resul-

tantes, lo que se reclama es la 

protección de las inversiones 

europeas. Sobre este hecho, 

Amilhat se limita a decir que 

el apoyo europeo a este tipo 

de inversiones “está sujeto a 

las reglas de los mecanismos 

de cooperación existentes en-

tre la Comisión y los Países 

Terceros”. Esos programas de 

cooperación “incluyen a los 

sectores que es preciso respal-

dar y son decididos de común 

acuerdo por la Comisión y los 

países beneficiarios, para lo 

que se tienen en cuenta, en 

particular, sus prioridades de 

desarrollo”.

Esta visión vuelve a excluír 

el carácter europeo de las in-

versiones al condicionar todo 

el apoyo exclusivamente a las 

REDACCIÓN

necesidades del país tercero. 

De hecho, hay empresas eu-

ropeas que tendrían interés en 

invertir en Estados desarrolla-

dos, como Canadá o Estados 

Unidos y no pueden hacerlo 

por las legislaciones de esos 

países. El apoyo, en este caso, 

debería ser una negociación 

bilateral en la que Europa exi-

giera a esos Estados una re-

ciprocidad de las inversiones, 

para que permitan que capital 

exterior pueda invertir en bar-

cos con sus banderas.

Tampoco contempla la UE 

la posibilidad de que pueda 

haber acuerdos de pesca con 

países que no puedan aportar 

posibilidades de pesca, pero 

en los que ya hay participación 

de capital europeo en socie-

dades mixtas. Para el Clúster, 

esta posibilidad sería muy 

interesante porque “daría ga-

rantías jurídicas a las inversio-

nes con capital comunitario y 

favorecería el mantenimiento 

de esas inversiones mediante 

el fomento de la renovación de 

las flotas, puertos, industrias 

Países como Canadá 
o Estados Unidos no 
permiten inversiones 
para comprar barcos

La UE podría apoyar 
la creación de
infraestructuras en 
los países terceros

MEDIO MILLÓN DE TONELADAS EN CAPTURAS

Las empresas que forman parte de las asociaciones que conforman el Clúster 

de Empresas Pesqueras en Países Terceros suman más de 500.000 toneladas 

anuales de capturas, que equivale aproximadamente a un tercio del pescado 

que el mercado español necesita importar cada año.

Las 220 empresas que forman parte del Clúster suman una flota de 460 bu-

ques y dan trabajo a unas 17.000 personas, tanto europeas como de los 30 

países en los que han invertido.
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¿POR QUÉ INTERESAN A EUROPA LAS SOCIEDADES MIXTAS?

Porque las inversiones crean riqueza y empleo, tanto 

en los países terceros como en las zonas europeas 

dependientes de la pesca.

Porque las regiones marítimas de Europa pueden 

mantener la actividad de capturas.

Porque crean puestos de trabajo en países en desa-

rrollo y contribuyen a la erradicación de la pobreza y 

evitan la necesidad de emigrar a Europa.

Porque facilita la lucha internacional contra la pesca 

ilegal.

Porque suministra un alimento del que Europa es de-

ficitaria con las mejores garantías de calidad, canti-

dad y precio.

Porque grantiza una pesca responsable y sostenible, 

según los criterios que Europa exige a las flotas de los 

países comunitarios.

de transformación, frigorífi-

cos, etc., instalados en esos 

países”.

Además, en el caso de los paí-

ses en vías de desarrollo, la 

UE debería reconocer la im-

portancia de las inversiones 

europeas en el progreso de los 

terceros Estados, la creación 

de puestos de trabajo que evi-

tan la necesidad de emigrar, y 

la instauración de esquemas 

de gobernanza ajustados a las 

necesidades de protección de 

los ecosistemas y la lucha con-

tra la pesca ilegal.


